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^i $cñor ministro 
de Instrucción pública 

En nuestro número del 20 de Abril, dirifíi-
mos un ruego al señor mmístro, y hoy en 
prueba de imparcialidad y para que dicho se-
•nor ave r i aü ' dónde está la verdad, publica
mos la siguiente carta como hemos publicado 
la que nos remitieron de Las Palmas , relati
va al Sr. Hidalgo. Por nuestra parte y en bien 
de la enseñanza, celebraremos que la Escuela 
y su Direclor no merezcan más que aplausos. 

He aquí la carta del Sr. Hidalgo, al director 
de nuestro colega El Magisterio Nacional. 

M\iy señor mío: En la Gaceta de Imtfucción 
jiública he visto reproducido un artículo titula
do AL SEÑOR MINISTRO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

HECHOS ESCANDALOSOS, que se insertó en uno 
de los números del periódico de su dirección 
•correspondientes al día 19 de Abril último se
gún me informan. 

Tal cúmulo de falsedades é inexactitudes 
contiene el referido articulo que me veo en la 
necesidad de protestar públicamente, lamen
tando que usted haya sido sorprendido con 
tamaños embustes y monstruosas calumnias 
y haya facilitado las columnas de E¿ Magisíe-
^0 Nacional á los que están ditpitegios por todos 
lo» medios & privarme del cargo de Director de 
la Escuela Normal de Maestros de Las Pal
mas que desde hace años desempeño honra
damente . 

Oflcialmente consta y en manos de la Supe
rioridad ¡íe encuentra el expediente formado 
^ara deriurar las graves responsabilidades en 
que ha incurrido el Profesor de la Sección de 
Letras y Secretario de esta Escuela D. Manuel 
Pérez y Rodríguez, secundado por D. Luis Al-
varado y Hernández, Regente de la Práctica 
graduada anexa á la misma, pues exclusiva
mente á estos señores se debe la marcha difi
cultosa de esta Escuela Normal; en cuanto á 
mí, sepa usted, Sr. Director, que he necesita
do hacer proditíios de paciencia para no adop
tar con los referidos señores una medida vio
lenta y radicalísima. 

Con esta fecha he otorgado el oportuno po
der á Procuradores para ante los Tribunales 
exigir al autor del referido artículo las respon
sabilidades que correspondan. 

Y amparándome al artículo 14 de la vigente 
ley de imprenta espero de usted se sirva inser
tar en las columnas de El Magisterio Nacional 
el preseute comunicado 

De usted afectísimo y seguro servidor 

q. b . s. m . , 
JUAN HIDALGO Y ROMERO. 

Las Palmas 9 Mayo 1903. 

iliidta Müicipal áe primera mmii de Bairii 

SESIÓN ORDINARIA DE 17 DE MARZO DE 1903.— 

Tomó la Junta los siguientes acuerdos: 
1.° Quedar enterada de que el Sr. Delega

do Regio, después de activas gestiones, había 
concertado el arriendo de un local en la calle 
de Garcilaso, número 6. para instalar una Es
cuela-Asilo; otro local con idéntico destino en 
el paseo del Rey, y otro en la calle de Galileo, 
número 5, donde ya estuvo establecida una 
Escuela municipal de niñas. 

2." Dar un voto de gracias al Doctor. Se
ñor D. Antonio Espina y Capo, por la notable 
conferencia que dio eu la Escuela Normal 
Central, dedicada á los Maestros de primera 
Enseñanza de esta Corte, exponiendo los me
dios más sencillos y prácticos para prevenirse 
contra la ¡uberculosis. 

3.° Adquirir 200 ejemplares del cartel con
t r a dicha enfermedad, de que es autor el Se
ñor Verdes Montenogro, puesto dicho cartel 
en tela y medias cañas, y con destino á las 
Escuelas municipales. 

4.° Adquirir también 2.000 ejempleres de 
la Cartilla ti tulada «Catecismo contra el alco
holismo», al precio da 15 céntimos ajemplar, 
también con destino á las Escuelas munici
pales. 

?t° Posar á nnnoncin ñf\ Vof»al Sr. T a m a -

yo, la instancia de una Maestra de provincias 
que solicita de la superioridad se la nombre 
Auxiliar de las Escuelas municipales por el 
turno que establece el ar t . 22 del vigente Re
glamento. 

6." Encargar al Vocal Sr. Sallaberry que 
se sitva emitir su ilustrado informe acerca 
del estado de solidez de la casa Escuela; calle 
de Jerte núm. 2. 

7." Pasar á la ponencia del Vocal Sr. Cam-
puzano el expediente de clausura de la Escue
la de párvulos establecida en la casa, número 
14, calle de Méndez Alvaro. 

8. ' Comisionar & los Vocales Sres. Campu-
zano y Sallaberry; para que estudien todas 
las proposiciones de oferta de máquinas de 
escribir hechas á la Junta, y propongan l i a1 -
quisición del modelo ó modelos que crean me
jores ó más convenientes. 

9." Comisionar asimismo á los Sres. Voca
les para que elijan de la casa <Siní?-er» las do
ce máquinas de coser que la Delesración Re 
giase propone adquirir con destino á las Bs-
cuelas de niñas. 

10 Encomeadar la custodia, cuidado y 
limpieza de los locales Escuela-! recientemen
te arrendados en la casa, número 6, calle de 
Blanca de Navarra , asignáudoK; por tal servi
cio la gratlflcación anual de 200 pesetas, pa
gadas con cargo al importe del material de las 
dos Escuelas que han de instalarse en dicha 
casa. 

SESIÓN ORDINARIA DE 30 DE ABRIL DE 1903.— 

La Junta tomó los siguientes acuerdos: 
1." Rogar al Sr. Alcalde que se digne su

ministrar antecedentes relativos al estado de 
derecho ó situación en que so halle el expe
diente de ofrecimiento 6 donación al Munici
pio de la casa en que están establecidas dos 
Escuelas municipales en el barrio de la Pros 
peridad, y cuya casa es, ó era , de la propiedad 
de D. Mariano Munasterio. 

2." Decir a Doña Felisa Alonso de la Plaza, 
que se aceptará el a n i e n d o del solar que ofre
ce en arrendamiento, contiguo á la casa Es
cuela, calle de Tarragona , número 25, siem
pre que el precio anual del alquiler sea el de 
500 pesetas. 

3 ° Pasar á ponencia del Vocal Sr. Sallabe
rry el expediente de renovación de arriendo 
de la casa Escuela del barrio de la Guinda
lera. 

4." Pasa r también á informe del mismo 
Sr. Vocal, el escrito del dneño de la casa Es
cuela calle de Jerte, número 2, y el dictamen 
ó certificación del .arquitecto del propietario. 

-5.° Remitir á la resolución definitiva del 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente el expediente 
promovido por D. ^ablo Yegros y López, so 
bre abono de alquileres dei local Escuela, cos
tanilla de los Desamparados, número 6. 

6.° Aprobar el dictamen emitido por el Vo
cal Sr. Tamayo en la instancia de la Maes
t ra doña María Balawat , y elevarla al exce
lentísimo señor ministro de Instrucción pú
blica. 

7.° Pasar á ponencia del mismo Sr. Vo
cal la solicitud de una Maestra de Escuela de 
párvulos, que pretende pasar á otra elemen
tal de niñas. 

8." Aprobar el dictamen emitido por el Vo
cal Sr. Rincón, en las instancias de dos Maes
tros Auxiliares de Escuela elemental, y elevar 
éstas al Sr. Ministro de Instrucción pública, 
informándolas favorablemente, según propo
ne la ponencia. 

9." Pasar á informe del Sr. Arquitecto de 
la sección correspondiente, la instancia del 
dueño de la casa Escuela calle de San Barto
lomé, á fin de que informe acerca de las obras 
de reparación que sean necesarias, y respec
to del precio máximo de a lqu i le rqueá su jui
cio puede satistacerse. 

10. Pedir informe al Sr. Ai-qúitecto de la 
sección acerca del estado de solidez del ediñ. 
CÍO escolar callo de Ro las , 11, y Huerta del 
Bayo, 14,y obras de reparación quesean pre
cisas. 

11. Dejar sobre la mesa la comunicación 
de un Maestro, pretendiendo se le señale ma
yor cantidad para alquiler de casa. 

12. Qiiedaí enterado de ¡os propósitos que 
abriga el Sr. Delegado Regio para mejorar el 
mobiliario de las Escuelas, abriendo un con

curso para la construcción del mismo, y abo
nando su importe en diez años consecutivos. 

Ex t rac to de los acuerdos adoptados por el 
Excmo. Sr . Delegado Regió de pr imera en
señanza de es t a Vil la , en el mes de Abril 
último. 

Locales Escuelas. — Poner en conocimiento 
del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, haberse 
llevado á efecto el arriendo de locales para 
dos Escuelas en la casa, núm. 6, calle de Blan
ca de Navarra , y haberse ar rendado asimis
mo para establecer una Escnela asilo, el piso 
principal de la casa, núm. 5, calle de Garcila
so. Oficiar al administrador de la casa, nú
mero I. calle de la Farmacia, para que se lle
ven á efecto en el local Escuela allí estableci
da las obras de reparación que necesita. Dar 
traslado al dueño de la casa Kscuela calle de 
Jerte, núm. 2, del informe del Sr. Arquitecto 
municipal, á fin de que disponga que se lle
ven á efecto en el edificio las obras que el fa 
cultativo indica. 

Movimiento de personal.—Destinar á la Escue
la de párvulos, núm. 8, á la Maestra auxiliar 
doña María Ferrer, que venía prestando sus 
servicios en la de niñas, núm. 24, y destinar á 
ésta á la Auxiliar doña Vicenta del Río, que 
servía en la núm. 65. Nombrar Maestra auxi
liar gratuita -le la Escuela elemental do ni
ñas, número 27, á doña María García Díaz; 
de la número 23 doña Dorotea Bríj-ida Cid: 
de la de i;^ual clase y ^ rado núm. 37, doña 
Valentina V-ildeolivas; de la de párvulos nú
mero 15, doña Andrea Hurtado; de la elemen
tal da niaas, núrn. 57, doña Aücia Martínez; 
de la de párvulos, num. 21, doña Benita Váz 
quez; dé la de iafual lase núm. 11, doña Do
lores Marcos; de la Superior de niñas núm. 2, 
doña Antonia Marbán; de la de igual grado 
dé la Mormal, doña Elisa María Rabanal; de 
la de igual grado núm. 38, doña Angeles Mo
lina, de la elemental de niñas, núm. 13, doña 
Julia García; dé la núm. 51, doña Natividad 
Triviño; de la núm. 4(, doña María del Patro
cinio Nozal, de la núm. 48, doña Valentina 
Melgosa; de la nú.n. 41, doña Patrocinio Mi-
chelena; de la elemental de niñas núm. 1?, 
doña Águeda Linares; pa ra l a superior de ni
ñas núm. 54, doña Gervasia Barguilla; de la 
elemental de niños, núm. 15, D. Manuel de la 
Torre y García; de la núm. 7, D. Matías Vi
llalobos; de la núm. 18, D. José Rivero y Pa
rra; de la núm. 44, D. Joaquín de Simón y 
Frutos; de la núm. 3, D. Ladislao Borobia Ru-
pérez; de l anúm, 35, D. Pablo de Antón Gil; 
de la núm. 47, D. José Juí.n Lucas, y de la nú
mero 8, D Juan Planelles Alemán; y de la su
perior de la Normal, D. Enrique Eduardo La
brador. Trasladar á la Escuela de niñas nú
mero 26 á doña Mercedes López y López; á la 
núm. 55, á doña Magdalena Lajusticia; á la 
núm. 11, á doña Carmen Belda; á la núm. 30, 
á doña Apolonia Carmen Gómez; á la núm. 7, 
á doña Juana Rosa Gascón; á la núm. 25, á 
doña Felisa Zadlivar Gavilanes; á la núm. 2í̂ , 
á doña Concepción González; á la de párvulos 
número 20, á doña Clotilde Lozano; á la ele
mental de niños núm. 63, á D. Simeón Enrique 
Reig, y á la superior de niñas núm. 10, á do
ña María Larraga 

Licencias.—Conceder treinta días de licen
cia á la Maestra de párvulos doña Celestina 
Vigneaux, dejando eocargada de su Escuela 
á 1:1 Maestra con tintulo doña Juana Monje. 
Conceder ocho días de licencia á la Maestra 
de lü̂  Fscuela de niñas doña Teresa Beltrán; 
cuatro días al Auxiliar interino D. Ismael Fer
nández Ollero; ocho d íasá la Auxiliar interi
na dona Natividad Martín Freg; quince dias 
al Maestro Auxiliar D. Sebastián Rodríguez, 
y, por último, otros quince dias á la Auxiliar 
gratuita doña Albina Mira, á esta última por 
causa de enfermedad. 

Diligencias judiciales.—Designa.T para la prác
tica de reconocimientos y otras dili;íencias 
en los Juzgados que ha continuación se ex 
presan, á los maestros siguientes: á don Va
lentín Ulecia y D. Pedro de !a Fuente y Cua-
drón, para practicarlas en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Hospital y en el 
Juzgado militar del regimiento de Wad-Sas ; 
á D. Pdro de la Fuente v Cuadrón v D. Vicen

te Castro, para el Juzgado d»l Centro; don 
Valentín Ulecia y D. Rufino Blanco para prac
ticar otras en este mismo Juzgado; D. Manuel 
Cortés y D. Nicolás Dalmau, para el del dis 
trito de! Hospicio. 

Far»o«a««nío«,—Dar conocimiento al Exce
lentísimo señor Alcalde Presidenta, por me
dio de relaciones detalladas, de los alumnos 
de las Escuelas municipales cnyos padres se 
han negado á que aquéllos sean revacunados. 
Adquirir doscientos ejemplares del cartel con
t r a la tuberculosis, pues teen tela y medias 
cañas , y del que es autor el Dr. Sr. Verdes 
Montenegro. Autorizar al Maestro de la Es
cuela elemental núm. 29 y al de la núm. 26, 
para que prescindan del gasto de calefacción. 
Adquirir con destido á las Escuelas munici -
pales 2.000 ejemplares de la C-irtilla contra el 
alcoholismo, á 15 céntimos una. 

PROYECTO DE LEY 
p r e s e n . t a . d . 0 p o r e l s e A o r Jwllnia-

t r o d e I n s t r - u c c i ó n . p i i to l l ca . y 
B e l l a s A r t e s , d.e l o a s e s d e 1?, e n -
s e f t a n z a . e n g e n e r a l y d.e r e o i j 
g a n l s a c l ó n d e l a p r i n n a r i a , . 

A LAS CORTES 

i.a reforma de la enseñanza viene sien 
des le hace años motivo de honda y legítima 
preocupación para cuantos de buena fe y con 
recto deseo se interesan por el porvenir de 
nuestra juventud, y por lo tanto, de la nación, 
pudiendo asegurarse que en loa momentos 
actuales existe una considerable ma.sa de opi-
'uiúii iuipurtatite por io numerosa y por su ca
lidad, que considera este problema como uno 
de los primeros que deben plantearse y re-ol-
verse. 

P a r a abordarlo con esperanza de éxito, dos 
cosas son ante todo necesarias. Es la prime
ra , a temperarse al espíritu y A la letra de 
nuestra vigente Constitución; y consiste la se
gunda en proceder con prudente cautela para 
que el deseo noble y generoso, pero probable
mente irrealizable, de transformarlo y mejo
rarlo todo de una vez, no esterilice y anule el 
esfuerzo. 

Pocos artículos hay en nue,«tro Código fun
damental más claros, precisos y t - rminantes 
que el duodécimo, y sin embargo, será difícil 
encontrar otro que se halle más desvirtuado 
y di.^tante de ser texto vivo de aplicación in
mediata y práctica, por hab>r5e dictado acec 

. ca de su importante contenido un número tnl 
de disposiciones ministeriales en ab iena con
tradición con él, é igualmente contradictorias 
entre sí, que puede afirmarse sin incurrir en 
exageración que son contadísimas las perso
nas que en los voluminosos tomos de la Colec
ción Legislativa de Instrucción pública, pueden 
sin dudas y vacilaciones determinar y distin
guir lo vigente de lo derogido. 

Urge, pues, como primera medida para 
asentar los fundamentos de fufuras edifica
ciones, desbrozar el terreno, y mediante unas 
bases sencillas y claras , volver á sacar á luz 
el precepto constitucional en que se estable
cen los derechos de la ciudadanía española 
española relativos á la mane ra de adquirir 
cada cual los conocimientos concernientes á 
su profesión y á la fundación y al régimen de 
los establecimientos de enseñanza libremente 
organizados. 

Y al propio tiempo hay que atender á poner 
remedio á uno de los males que más se h a 
cen sentir en materia de enseñanza y que más 
fundadas y justas protestas suscita, es á sa
ber, la verdaderamente censurable facilidad 
con que por disposiciones ministeriales se 
transforma ó se deroga la legalidad vijjrente 
sin dar tiempo á que la experiencia demues
tre su ineficacia ó su bondad, poniendo pru
dentes t rabas á la facultad de variar por de
cretos, planes de estudio y organizaciones de 
los establecimientos de la enseñanza oficial. 

Sentados los principios fundamentales que 
diferencien á ésta de los que marca por la li
bre acción de la iniciativa social, es de todo 
punto necesario para el cumplimiento fiel de lo 
prescrito en nuestra Constitución, regimentar 
lo referente á la expedición de títulos profe
sionales Dor el Estado, esíiableciendo oruebaa 



LA EDUCACIÓN 

rigurosas de capacidad y revistiendo & los 
Tribunales que por delegación ejerzan aque
lla prerrogativa constitucional de las necesi-
rias condiciones de independencia. 

Seria el deseo del Mrid%;téé <}ie suscribe el 
proponer la creación de un Cuerpo especial de 
examinadores completamente independiente 
y separado por su origen tanto de la enseñan
za de los establecimientos oflciales, como de la 
privada; pero consideraciones económicas 
muy dignas de consideración se lo vedan, por 
el momento, y mientras llega la oportunidad 
de realizar esta aspiración formulada por 
hombres de muy distintas ideas, competentí
simos todos en materia de instrucción públi
ca, se ha Ajado en la única forma que en la 
actualidad cree viable, confiriendo esta im
portantísima y transcendental misión al pro
fesorado de los establecimientos oflciales de 
enseñanza, mediante un turno riguroso para 
que la constitución de los Tribunales siempre 
esté rodeada de las mayores garantías de in
dependencia é imparcialidad. 

Una vez establecidas las bases que con toda 
lealtad desarrollen los principios constitucip-
nales, consügrando solemnemente y respe
tando los derechos que aquéllos conceden & 
todos los españoles, hay que volver la vista 
hacia la enseñanza costeada por el Estado. 

Mucho tiempo ha de transcurrir, por des
gracia, par* que la acción social en España 
se desarrolle de tal suerte que haga innece
sarios los establecimientos oflciales, y entre 
tanto, es deber esencial del Estado organi-
zarlos de modo tal que siempre puedan ser 
tenidos por modelos y que la clientela que á 
ellos acii la no se deba ni á imposiciones de la 
ley ni A vejaciones infligidas á los que al am
paro de i:i ibertad se creen, sino única y ex-
clusivaiiieute al mérito de sus profesores, al 
buen métoiio de sus enseñanzas y A su per
fecto régimen. 

Es difícil en este punto resistirla la tentación 
de afrontar el problema en toda su magnitud 
intentando la reforma de la Escuela, del Ins 
tituto, de la Universidad y de las Escuelas 
espaciales, tratando de elaborar un verdadero 
Código de la enseñanza en todos sus grados; 
pero ootíio antes queda consignado, es medida 
ce prudencia y garantía de éxito resistir á 
aquellos deseos, tanto por la dificultad casi 
insuperable de abarcar on una sola ley tan 
vasto (lian, cuanto que algunas de sus partes 
más importantes, como lo referente á. la en-
señanz.?* que debe darse en los Institutos, no 
ha adquiiijo todavía aquel grado de madurez 
en la t>i)iiiión de ios hombres doctos y espe
cialistas en esias materias, para que quepa 
abordar liísde luego su legislación con razo
nables f"<|>eranzas de acierto. 

Por ello, f I proyecto de ley que el Ministro 
que susííribe somete á la deliberación de esta 
Alta Cámara, se limita á lo que es la base y 
fundamento de todas las enseñanzas, aquella 
que por su índole afecta al mayor número de 
los españolfls^ y que se considera en todas 
partes como la señal clara y evidente de la 
mayor ó menor cultura de la elación. 

A procurar que en las Bscuelas normales 
se forme un profesorado apto y digno que, 
juntamente con el que cree la iniciativa pri
vada, concurra á la difusión de la educación 
y de la más indispensable cultura; á propor
cionar á dicho profesorado medios decorosos 
de subsistencia y Ipcales adecuados para el 
desempeño de su cometido, á quería enseñan
za primaria sea, aunque sencilla, sólida, mo-
ril y práctica, tienden las disposiciones de las 
otras bases que contiene el siguiente proyecto 
de ley qua el Ministro que suscribe, previa la 
venia de S. M. tiene la honra de someter á la 
deliberaciórí de las Cortes. 

Madrid 29 de Mayo de 1903.- Manuel Allen-
desalazar. 

PttOYECTO DE LEY 

de bases de la enseñanza en general y de la 
reorganización de la primarle. 

BASE PRIMERA 

De la enteñanza tn general. 

Artículo 1° La enseñanza se divide en 
pública y privada. Es púbUca la que se da en 
los establecimientos oflciales sostenidos por 
los presupuestos del Rstado, las provincias ó 
los Municipios, ó en establecimientos que re
ciben auxilio ó subvención con cargo á esos 
mismos presupuestos. 

Es privada la que se da en los estableci
mientos cr eadüs y sostenidos exclusivamente 
con fondos particulares ó por Maestros libres 
en el domicilio del alumno, 6 la que éste ad
quiera por sí sin ajeno auxilio 

Art. 2." La enseñanza pública se divide en 
tres períodos: 

1.° Enseñanza primaría que se da en las 
Escuelas públicas, oSéiales ó subvencionadas. 
Es de carácter obligatorio para todos loá es
pañoles que no acrediten recibirla en Bscuelas 
privadas ó en sus domicilios; y gratuita para 

los que justifiquen no poder contribuir al sos
tenimiento de la enseñanza con alguna retri
bución. 

2." Enseñanza general y técnica que se dá 
en los Institutos y otros estabrecíMlentos ofii 
cíales, con carácter de cultura general y de 
preparación para las carreras universitarias 
y especiales. 

3." Enseñanza superior que se da en las 
Universidades y Bscuelas especiales, y que 
habilita mediante título para el ejercicio de 
las carreras profesionales, x 

Art. 3." Todo español podrá fundar y sos
tener establecimientos de instrucción y edu-
cacióQ en todos los ramos y grados de la en
señanza, adoptando con entera libertad las 
disposiciones quejuzgue más conducentes á 
su buen régimen literario y administrativo. 

El (íóbierno se reserva únicamente el dere
cho de inspeccionarlos en cuanto se refiera á 
la moral y condiciones higiénicas. 

Para la apertura de estos establecimientos 
será preciso poner previamente en conoci
miento del Gobierno los documentos necesa
rios para acreditar el nombre del director 
responsable y de la existencia legal y perso
nalidad jurídica de las Sociedades ó Corpora
ciones de que los establecimientos dependan, 
para formar con estos datos un registro á los 
únicos efectos de la inspección y estadística. 

Art. 4." Los claustros de profesores de los 
establecimientos oflciales, con autorización 
expresa del Gobierno, determinarán el nume
ró y forma de las pruebas de curso para sus 
alumnos. 

Los directores de los establecimientos pri
vados determinarán libremente las pruebas 
de curso para los alumnos que á ellos con
curran. 

Art. 5.° Los grados académicos y los títu
los profesionales que habilitan para el ejerci
cio de una carrera, sé expedirán exclusiva
mente por el Rstado, previo examen sufrido 
en un establecimiento de enseñanza pública 
y oficial. 

Este examen consistirá en ejercicios orales, 
escritos y prácticos sobre temas de un cues
tionario oficial, únióo é igual para todos los 
alumnos de enseñanza oficial y privada que 
aspiren á obtener el grado ó título correspon
diente. 

El Tribunal, para juzgar estos ejercicios, 
se constituirá por profesores de los estableci
mientos públicos oficiales en todos los ramos 
y períodos de la enseñanza, turnando en esta 
función examinadora todos los catedráticos 

Para presentarae á estos ejercicios lOs alum
nos de la enseñanza privada, tendrán que 
acreditar haber cumplido 15 años para lOs 
grados acadénnicos de la enseñanza general 
y técnica, y 20 años para los dé la enseñanza 
superior. 

En casos especiales reglamentados, podrán 
ser incorporados los estudios de la enseñanza 
privada en la pública, mediante éxatnén de 
grupos de asignaturas ó de éstas separada
mente. 

Art. 6." Los planes de estudios que bayari 
de regir en los establecimientos oficiales y los 
cuestionarlos para la obtención de grados 
académicos y títulos profesionales, serán 
aprobados y publicados por Real decreto acor-/ 
dado en Consejó de Ministros previo informe 
del de instrucción pública, Academias y Cor
poraciones oflciales que en el Gobierno juzgue 
conveniente consultar, no pudiendo modifi
carse una vez publicados hasta pasados seis 
años desde sü aplicación, y no obligarán á los 
alumnos que empezaron sus estudios con dis
tinto plan 

BASE SEGUNDA 

De la ingtrucciÓH primaria. 

Art, 7.° La primera enseñanza sera piibli-
cr cuando se dé en las Escuelas oflciales sos
tenidas ó subvencionadas con cargo al pre
supuesto del Estado, de la provincia ó del Mu 
nicipio, obras pías ó fundaciones destinadas 
al efecto. 

Será privada cuando se dé en establecí-, 
mientes creados ó sostenidos con,fondos par
ticulares, ó en el domicilio del alumno por ma
estros elegidos libremente. 

Será obligatoria para todos los españoles 
comprendidos en la edad de 6 á 12 flños. 

Será gratuita para los niños cuyos padres, 
tutores ó encargados no puedan pagarla. 

Art. 8." Los padres, tutores ó encárgaifos 
que no proporcionen á sus hijos la primera en
señanza en las Escuelas públicas ó privada
mente, quedarán sujetos á las correcciones y 
penas establecidas y que se establezcan. 

De igual modo quedarán sujetos á respon
sabilidad los gerentes, patronos ó directores 
de fábricas, explotaciones ó talleres que ad
mitan al trabajo niños comprendidos en la 
edad escolar que no justifiquen haber recibido 
ó estar recibiendo la primera enseñanza. 

Art. 9." Los estudios de primera enseñan' 
za, en las Bscuelas públicas, tendrán por ob

jeto favorecer y dirigir simultáneamente el 
desarrollo moral, intelectual y físico del edu
cando, y se dividirán en dos clases: enseñanza 
de párvulosy enseñanza primaria. 

• , La enseñanza de párvulos ha de procurar 
esencialmente la educación moral y religiosa 
de los niños, facilitando á éstos el conocimi
ento de la doctrina cristiana, deberes y for
mas de cortesia, letras, números,canto é ideas 
claras y sencillas de las cosas. 

Los estudios de instrucción primaria en las 
Escuelas oficiales comprenderán asignaturas 
obligatorias y voluntarias. 

Serán obligatorias: 
1." Doctrina cristiana y Nociones de His

toria sagrada 
2." Lectura y escritura. 
3.° Principios de Gramática castellana, 

con ejercicios de ortografía. 
4.° Principios de Aritmética (las cuatro 

reglas y el sistema legal de pesas y medidas). 
5.° Nociones de Agricultura, Industria y 

Comercio, según la localidad. 
En la instrucción primaria de las niñas se 

comprenderá como obligatoria, además de 
las enseñanzas enumeradas, las de labores 
propias de su sexo, y dibujo aplicado á estas 
labores. 

Serán voluntarias: 
í." Elementos de Gramática. 
2.° Ejercicios de Aritmética elemental. 
3.° Principios de Geometría. 
4." Rudimentos de Geografía é Historia, 

principalmente de España. 
5." Breves nociones de Física é Historia 

Natural acomodadas á los usos más comunes 
de la vida. 

6." Rudimentos de Derecho. * 
7." Higiene y economía doméstica. 
8.° Nociones de Digujo de figuras geomé

tricas. 
Art. 10. l,a extensión de los estudios de las 

asignaturas volutarias y obligatorias se aco
modarán en tres grados, á la edad y conoci
miento de los alumnos, y alternarán las en
señanzas de las materias comprendidas en el 
número precedente con trabajos manuales, 
ejercicios corporales y paseos escolares. 

Art. 11. La enseñanza de adultos se dará 
en las Escuelas públicas primarias, y com
prenderá por lo menos las asignaturas obli
gatorias, sin perjuicio de proporcionar el es
tudio de las voluntarias á todos los adultos 
que lo soliciten. 

BASE TERCERA 

De la» Escuelas. 
Art. 12. Se cofíservarán en el punto donde; 

se hallen establecidas todas las Escuelas pú
blicas hoy existentes, -̂ in que pueda ser redu
cido su número, siempre que la dotación de 
aquéllas no sea en la actualidad menor de 
250 pesetas, y en lo sucesivo serán dotada^en 
la forma que.esta ley determine. 

Las Bs-^uelas cuya dotación sea en la ac
tualidad menor de ?50 pe'^etaSi serán conside 
radas como de distrito, y se establecerán con 
el sueldo que según esta ley corresponda á 
sus maestros, en el lugar que como más ade
cuado designen las Juntas provinciales de 
instrucción primaria. 

Cuando la permanencia de las Escuelas en 
un mismo lugar no fea posible por que la na
turaleza del terreno haga difícil la concu
rrencia á aquélla de los niños del distrito, se 
establecerán Escuelas abulantes ó de tempo
rada, en las que la periodicidad para la resi
dencia del maestro será asimismo determi
nada por las Juntas. 

Art. 13. Se conservarán también las Es
cuelas de asistencia mixta; poro en lo socejii-
vo sólo podrán ser establecidas en pueblos ó 
distritos de menos de 500 almas, y estarán 
siempre desempeñadas por mliestras. 

Las Escuelas exclusivamente dedicadas en 
la actualidad á la enseñanza de adultos, pa
sarán áser Escuelas primarias de niños, y la 
enseñanza de adultos se dará en la localidad 
conforme á lo determinado en esta ley. 

Art. 14. En tanto que se forme el censo de 
población escolar do seis á doce años, él hú
mero de Rscuelas públicas se determinará en 
lo sucesivo con arreglo al cen^o general de 
población y en la siguiente forma: 

iLn toda población ó distrito de 500 almas 
existirá una Escuela primaria de niñas y otra 
de niños. 

En las poblaciones de 2.000 habitantes ha. 
brá dos Escuelas primarias de niños y dos de 
niñas, y se aumentará á este número una Es
cuela de cada sexo por cada 2.000 habitantes, 
pero será necesario para determinar el nú
mero de Escuelas encada localidad, compu
tar á las oflciales las escuelas privadas que 
existan establecidas. 

Art. 15. Se abonarán, con cargo al presu
puesto general del Estado, los sueldos que se 
fijen en esta ley á los maestros, maestras y 
auxiliares de las Escuelas públicas primarias 
y de párvulos y los gastos de material nece
sario para la enseñaaza. 

El importe de los alquileres por el arrenda
miento de locales destinados á Escuelas pú
blicas y habitaciones de los maestros, serán 
abonados por los respectivos Ayuntamientos, 
y el Estado satisfará solamente aquéllos que 
no puedan sufrasrar los Municipios por falta, 
de recursos económicos cuando así se justifi
que debidamente. 

Art. 16. En el presupuesto del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, se con
signará anualmente el crédito necesario para 
auxiliar á los Ayuntamientos que deseen 
construir edificios destinados á Escuelas pú-
blicag. , 

Las subvenciones que se concedan, no ex
cederán del 50 por 100 del total importe de Is 
obra, y su concesión se ajustará á las siguien
tes prescripciones. 

I. No podrán concederse subvenciones á 
los Ayuntamientos, cuyo cenSo de poblacióo 
exceda de 10.000 habitantes en tanto existan 

. solicitudes de Municipios que tengan menor 
población, siendo siempre preferidos aquéllos 
que cuenten menor número de habitantes, y 
entre éstos, los que no hayan obtenido nin
guna subvención. 

II. En las poblaciones que no excedan de 
4.000 habitantes, la construcción del edjflcio 
se hará directamente por el Ministerio de Ins-
trucciím pública y Bellas Artes, y el Ayunta
miento subvencionado reintegrará al Tesoro 
el 50 por 100 del importe total de la obra en la 
forma que determine la concesión. 

III. Kü los Ayuntamientos que tengan ma
yor vecindario, la construcción del edificio se 
hará por el Municipio, y el Estado abonará la 
subvención concedida, conforme se vayí eje
cutando la obra. 

Art. 17. Se declara de utilidad pública la 
expropiación de los inmuebles y terrenos ne
cesarios para emplazar los edificios destina
dos á Escuelas de primera enseñanza. 

(Terminará en el número próximo). 

ECOS DE LA EHSERÁNM 
Expedición de títulos administrativos.— 

Orden de 14 de marzo, negando la expedición de' 
título administrativo á un maestro auxiliar de es
cuelas yradmdas, hasta tanto no obtenga su no w-
bramiento de maestro de una escuela de la misma, 
población en forma legal. 

Vista la comunicación de V. S. interesando 
la expedición de título administrativo con 
1.650 pesetas á favor de D KIÍSRO Vlllanueva, 
por hatjer sido nombrado pir la Junta provin
cial de Instrucción pública do .Micante, maes
tro ue escuela pública de dicha capital; tenien
do en cuenta que la expresada Junta carece 
de.facltades para expedir esta clase de nom
bramientos, linnitándose aquéllas, según el 
artículo 26 del real decreto de 2 de septiembre 
último, en que funda sus atribuciones á tras
ladar de una escuela á otra, siempre que sea 
del mismo grado, á los maestros y auxiliares 
dentro de la misma localidad, y que única
mente, Con arreglo á las disposiciones vigen
tes soló la superioridad puede hacer los nom
bramientos de la cat<»goría del aludido fuera ' 
de concurso y en virtud del articulo 55 del re
glamento; esta Subsecretaría estima oportuno 
manifestar á V. S. que no procedo la expedi
ción del titulo que se pretende hasta tanto ob
tenga el nombramiento en forma legal y por 
y por autoridad competente. 

Dios guarde á V. S. muchos años,—Madrid 
14 de marzo de 1903 —Kl Sub^ec^etario, Casa 
Loiglesia.—Señor rector de la Uiiiver.-íidad de 
Valencia. 

(No publicada en la Oacla.) 

Sevilla.—Se verificó ia adjudicación de pla
zas á las opositoras aprobadas en las oposi
ciones á escuelas y auxiliarías dotadas con el 
Sueldo de 825 pesetas con el siguiente resul
tado: 

Núm. 1 doña Amparo Barriaro y González, 
escuela de niñas de Villaverde, 2, doña Eloísa 
Iguesón Suárez, id. de Algámitas; 8, doñaCon-
cepción López Núñez, id de Higuera junto á 
Aracena; 4, doña Juana Pérez Jiménez, id. de 
Campofrio; 5, doña Obdulia Pagés y Rosado, 
id. de Santa Bárbara; 6, doña Encarnación 
Ocaña y Lara, auxiliarla de párvulos de Utre
ra; 7, doña Emilia de Luna y Montero, id. de 
id. de Carmena; 8, doña Fermina Suárez Gon
zález, auxiliaría elemental de Mar3hena;9. 
doña Purificación Fuentes é Hidalgo; Id. de 
párvulos de Morón; 10, doña Josefa Pichardo 
y González, id elemental de la misma ciudad; 
11, doña Enriqueta Solís y García, id. id. de 
Lebrija. 

Por falta de la rendición de las cuentas de 
material del cuarto trimestre, han sido sus
pensos de medio sueldo á partir del 10 de ene
ro último, los maestros de Algarra, Campillos 
Paracientos, Campillos de laSierra.Talayuela 
Tejadillos^ Villar del Humo (Cuenca), don 
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Juan F . Trillo, D. Francisco Ruíz, D. Agustin 
Jiipénez, D. José Gómez, doña Encarnación 
Terrazas y doña Catalina Cano. 

Fl profesor electo de la «scuela normal de 
Pontevedra, D. Juan Moreno Pérez, ha sido 
autorizado para tomar posesión de su ca rgo 
en la de Granada. 

Ha sido nombrada profesora provisional de 
la Escuela Normal de Alicante, con 300 pese
tas de sueldo, doña Antonia Minayo. 

Academia de Ciencias pedagógicas . 
Concurso de 1903. 

T E M A S 

1.' A libre elección del escritor, pero que 
tenga relación con la enseñanza. 

2." Él orden cíclico aplicado á la enseñan
za de la Escuelas graduadas, ¿es posible ó de 
resultados prácticos en las Escuelas que no 
tengan aquella organización? 

3." Qué debe entenderse propiamente por 
enseñanza moderna.—Trazar un plan de en
señanza que, atendiendo á las condiciones 
<!ai:a:cterlsticas de nuestro pueblo, aporte to
dos cuantos adelantos se han implantado en 
Ifts Escuelas extranjeras . 

4." La enseñanza de la Geometría por el 
trabajo manual en las Escuelas primarias.— 
¿Reporta ventajas enlazar tales materias? 

5.° Verdadero carácter social que ha de 
afectar la Escuela primaria en España. 

BASES 

1.* Los trabajos serán originales é inéditos 
y deberán dirigirse al Secretario de la Corpo
ración, Riera de San Juan, 6, 2.°; entendién
dose que el plazo para la admisión de aqué
llos expirará el día 30 de Septiembre próximo. 

2.* Los escritos deberán encabezarse con 
un lema, que se escribirá también en un plie
go cerrado que contenga el nombre del autor. 
Los pliegos correspondientes á atrtores no 
premiados serán quemados ea el acto de la 
distribución de premios. 

3." Los trabajos no excederán da cincuen-
cuartillas usuales y es tarán escritos con letra 
c lara y sin enmiendas. 

Los premios consistirán enjnedal lade plata 
y diploma honorífico; reservándose la Acade-
Bíia el derecho dé conceder los accésits que 
estiraie oportunos. 

Barcelona 1.° de Mayo de 1903.—El presi
dente, Augmto Vidal Perera.—P. A. de la C , El 
secretario, Joíé 2'awpií OrWí., 

Las instancia que los Profesores de la Nor-
maLde Maestras de Cór,í|oba dirigieron A la 
Superioridad pidiendo lá independencia de las 
Normales, ha sido muy bien acogida por el 

/ Profesorado de las mismas. 
Hasta ahora se han a lher ido á lo que en 

ella se pide, y han elevado exposiciones aná
logas, los Claustros de las Normales de Maes
tros de Salamanca,Granada, Zaragoza, Hues
ca, Murcia, Pontevedra, Surgos y Alicante; 
los Profesores de las ant iguas Normales ele
mentales de Albacete, Cádiz, Cácerés y Za
mora; y han ¡^naostrado su canfornnidaí las 
Directoras de las Normales de Maestras de 
Córdoba y Zamora, el Director de la Normal 
<'_entral, )-̂ r. Sarda, el profesor de la misvna, 
Sr. Fernánde/.-Navamuel, y el de la Normal 

^ de Valencia, Sr. Cases Alemany. 

En la sesión celebrada por el Consejo de 
Instrucción pública en pleno quedó aprobado 
el dictamen de la Sección primera, referente 
á las oposiciones á plazas de la Sección de 
Ciencias, vacantes en las Escuelas Normales 
de Maestras; y sobre la mesa, el relativo al 
recurso interpuesto contra el nombramiento 
de la Srta. Doña Mercedes Sarda, dictamen 
que, como hecho por el Sr . Santamar ía de 
Paredes, es concluyeme en el sentido de que 
la Administración no puede revocar la Real 
orden de dicho nombramiento, por haber cau
sado estado, y que para aconsejar al Ministro 
si debe ó no acudir para revocarla, á la vía 
contenciosa, necesitaría el Consejo tener pre-

' sentes muchos expedientes de nombramientos 
que precisaría revisar. 

Respecto a! Tribunal de Ciencias el Consejo 
cree que antes de celebrarse unas oposiciones 
debe decirse sobre qué van á versar y que 
además, urge reorganizar las Normales en 
vez de llenarlas dé nulidades examinando de 
ciencias que nadie ha enseñado ni estudiado. 

Consejo de Instrocoidn pública. 

SECCIÓN PRIMERA 
SESIÓN DEL 26 DE MAYO. 

Despachó los siguientes asuntos: 
Se informaron favorablemente las peticio-

• nes de D. Leopoldo Ballesteros y D. José Ma

yoral, que solicitan derecho á obtener por 
concurso cátedras de Pedagogía el primero y 
que se le expida titulo administrativo con 
sueldo de 2.000 pesetas el segundo. 

Quedó acordado que por virtud de-expedien
te gubernativo seguido al Maestro de Santa 
Cruz de Pinares (Avila), D. Pablo Lorenzano, 
procede en beneficio de la enseñanza el t r a s 
lado de éste á otra Escuela, y sin que tal r e 
solución le sirva de nota desfavorable en sa 
hoja de servicios. 

Por últ imo, fueron aprobadas , para ser de 
claradas de texto, las siguientes obras. 

«Manual del Maestro», por D. Florencio On-
salo; «Manual práctico de Teneduría de Li
bros», por D. Juan Paya 

«Trozos escogidos clásicos españoles», de 
D. P . R., Presbítero; «Programa de Geogra
fía», por D. Abelardo Martín; «Brevísimas no
ciones Geográfico-Históricas de la Provincia 
de Navarra», por D. Manuel Onieva. 

«Elementos de Historia de España», por don 
José Montón; «Biblioteca de las Escuelas, to
mo 8.°, Ciencias fíéicas y naturales», publica
do por D, Saturnino Calleja; «Guía de la pri
mera enseñanza.—Doctrina crist iana, Reli
gión y Moral é Historia Sagrada», publicada 
por D. Saturnino Calleja; «Compendio de 
Aritmética teórico-práctica», por D. Manuel 
Onieva, primera y segunda parte, dos tomos. 

«Principios de Geometría teórico-práctica», 
segunda edición, por D. León Uruñuela; «Bre
ves nociones de Geometría», primera edición, 
por D. Juan Ruiz Romero; «Breves nociones 
de Agricultura y Derecho rural», por D. Pedro 
Margallo; «Panorama», nuevo libro manuscri
to que t ra ta de la Naturaleza y la civilización, 
publicado por D. Julián Bíistinos; «Glorias Na
cionales», vidas de españoles célebres, por 
D. IldefonsT Fernández; «Lecciones de Doc
trina cristiana», por D. Félix Soto; «Lecciones 
de Historia Bíblica», por D. |Ildefonso Gatell. 

«Flores que no se marchitan, ó del Colegio 
á la Sociedad», por doña María Dolores del 
Pozó y Mata; y «Nueva Aritmética teórico-
práctica mercantil», por J. M. Dalmau. 

SESIÓN DEL PLENO DEL 28 DE MAYO 

Informó en el expediente de formación del 
Tribunal de oposiciones á las cátedras de la 
Sesción de Ciencias de las Normales de Ma
estras, exponiendo la forma y manera de for
mación de dichos Tribunales y fas plazas que 
de^ien proveerse. 

Desestimó la petición de D. Juan Cornejo, 
que solicitaba derecho á una plaza de Auxi
liar de Escuelas de Comercio. 

Sé despachó el expediente de las oposicio
nes á las cátedras de Derecho canónico de 
Santiago y Zaragoza. 

Aeordó devolver el expediente promovido 
por D. Eusebio Oliver sobre analogías, por es
tar resuelta esta petición en sentido negativo 
por el Real decreto de 8 del presente mes. 

Fueron aprobadas las condiciones para ex
pedir los títulos de castradores. 

Pronuso para la cátedra de Modelado y Va~ 
ciado de la l íscuelade Artes é ladustr ias de 
Almería á D. Miguel Ángel Trilles, y para la 
de Aritmética y Geometría de la misrtiá Es
cuela á D. José Rodríguez Fernández. 

Finalmente, completó el siguiente Tribunal 
de oposiciones: 

Para las cátedras de Física general de Se
villa y Oviedo, proponiendo para Vocal á d o n 
Igaacio González Marti y D. Juan Codoñer 
Pía, en substitución de los señores Izquierdo 
y Abauíreá ; á D. Enrique Hauser, en lugar 
del Sr. Bentabol, y como suplentes, á D. F r a n 
cisco de P. Rojas, D. Ricardo Sanjurjo, don 
Bernabé Dorronzoro, D. Miguel María Sojo, 
don Ignacio Tarazona y D. Ramiro Suárez. 

Han celebrado una reunión, para constituir 
la Comisión encargada de gestionar aumento 
de sueldo al profesorado público de España 
la Asociación de maestros propietarios, el 
Centro de auxiliares y representaciones de la 
Prensa profesional. 

Se han pronunciado en la reunión discursos, 
palpitando en todos ellos las quejas de una 
clase á la que se exije labor pedas^ógica pro
pia de 1903 y se retribuye como si el tiempo 
hubiera detenido su curso en ÍSYt. _ _ _ 

En la instancia que el profesorado público 
de instrucción primaria dirige á las Cortes— 
fundándose en que se ha triplicado el coste de 
las necesidades de la vida y en que las retri
buciones escolares, enojosas para las familias, 
humillantes para los maestros y perturbado
ra s de la enseñanza, son calculadas por los 
Ayuntamientos en la tercera ó cuar ta parte 
del sueldo—solicitan aumento de una quinta 
parte del actual haber y que la retribución 
apreciada en un 30 por 100 del total que asi 
resulte, englobada con éste, forme una sola 
partida, . 

La Comisión encargada de llevar á cabo las 
gestiones para conseguir tan justos ñnes ha 
quedado constituida de este modo: 

Presidente, D. Pedro F e r r e r y Rlvero. 
Secretario, D. Alfonso Benito Alfaro. 
Vocales: por la Asociación de maestros, los 

señores Polo, Vilaverde, Osorio, Quintana y 
Hueso; por el Centro de auxiliares, los seño
res Andrés, Gil, Peral , Perona y Várela , y los 
Directores de £/ Magiiterio E»pafíol, La Escuela 
Moderna y el Magisterio Nacional. 

En l a Ordenación de pagos del Minister io 
P E R S O N A L 

Librado 
Mes de ü/íjyo.—Alicante, Almería, Piedrahi-

ta, Badajoz, Baleares, Montilla, Coruña, Ge
rona, Granada, Huelva, Jaén, Logroño, Ma
drid, Alora, Campillos, Gaucín y Ronda, Mur
cia, Alláriz, Carballino, Orense y Ribadavia, 
Santander, Sevilla, Alcañiz, Castellote, Híjar, 
Rubielos y Teruel, Toledo, Valladolid y Za
mora. 

En cumplimiento de sentencia del Consejo 
de Estado, por Real orden d,- 23 del actnal se 
declaran nulos y sin ningún valor ni efecto la 
Real orden de 29 de Diciembre de 1900, el 
anuncio de la convocatoria hecha por Subse
cretaría y el Tribunal nombrado en 29 de Oc-
tumbre de 191)1, por cuyas disposiciones se 
determinaba que se proveyese en turno de 
oposición entre Auxiliares la cátedra de De
recho civil de la Universidad Central. 

La contestación del Senado, al Mensaje de 
la Corona, dice lo siguiente, ó sea nada, res
pecto á Enseñanza: 

«Es también motivo de satisfacción para el 
Senado, el anuncio de que vuestro Gobierno 
someterá á un examen y discusión bases 
para una legislación de enseñanza de todo en 
todo ajustadas al principio de libertad que 
consagra la ley fundamental del Estado, con 
que se cierren de una vez y definitivamente 
las continuas mudanzas y cambios en este 
linaje de materias, que de suyo piden estabili
dad y fijeza.» 

La Agrupación Escolar Republicana ha ce 
lebrado un mitin en el teatro Lírico. 

El Sr. Morlones dijo lo siguiente: 
«La palabra estudiante debe tener un a m 

plio sentido. El escolar no ha de limitarse á ir 
á las aulas. Pa ra ese momento pedimos, pues, 
que se cuente con nosotros.» 

Él hijo del Sr. Salmerón pronunció las si
guientes palabras: 

«Es una preocupación que el estudiante sólo 
debe estudiar. Antes que eso es preciso que 
tenga personalidad. Únicamente al ciudadano 
se le ha de permitir ser hombre de ciencia.» 

El catedrático Sr. Morayta dice que ha pre
sidido este acto por agradecimiento á los e s 
tudiantes que en la pasada lucha electoral 
t rabajaron con tanto entusiasmo por la can
didatura republicana. 

Nosotros creemos que el estudiante de nues
tros tiempos no puede ser como el de los pa
sados siglos, y que por tan to , no debe limitar 
se á ir á clase, pero también entendemos qu^ 
no debe limitarse á no ir á clase. 

También creemos que no debe dedicarse 
sólo á estudiar, pero juzgamos que tampoco 
debe dedicarse sólo á no estudiar.. 

Y por último, el Sr. Morayta podría demos
trar rtaejor su as^radecimiento á los estudian
tes en el caso de que hubiesen asistido á su 
Cátedra, no á su Comité electoral. 

La juventud debe estudiar, para educará los 
ciudadanos, con el fin de que sepan l o q u e 
votan y á quien votan. 

Información.—La abrimos respecto al Pro
yecto de Ley de enseñanza que en otro lugar 
publicamos. Las obser\^aciones han de ser 
m u y b r e v e s y c o n c r e t a s . Aspiramos así á 
conocer mejor la opánión del Profesorado y á 
solicitar en su día de las Cortes las modifica
ciones que se crean más oportunas y conve
nientes. 

Senado, '^omisió/t para el estudio de las bases 
para la reforma de la enseñanza.—Sres. Last res , 
Santos Guzmán, Hinojosa, Navarro Rodrigo, 
García Romero, m i r q u é s de Guadalerzas y 
Morales. 

Presidente, Sr. Navarro Rodrigo. 
Secretario, García Romero. 
Como en la Comisión está el Sr. Nieto, su

ponemos que se modificará mucho el pro
yecto . 

Los estudiantes republicanos portugueses 
que han venido á Madrid con el fin de saludar 
al Sr. Salmerón, tienen el propósito de cele
brar un Congreso de estudiantes españoles y 
portugueses en Salamanca ó en Oporto. P a r a 
ello se constituirá una Comisión gestora en 
España y otra en el vecino reino. 

¿Es para acordar ir á clase y estudiar? 
Adelante entonces. 

i La Comisión de Enseñanza de la Unión 
Ibero-americana visitó al Ministro de Estado 
para insistir acerca del reconocimiento m a -
tuo de validez de títulos académicos y estu
dios entre España y las repúblicas ibero-ame
ricanas. El ministro les manifestó que acaba 
de resolver este asunto favorablemente, m e 
diante un proyecto de convenio, ideado en el 
sentido que viene inspirando á aquella Socie
dad. 

Abono de atrasos.—Despachadas ya las 
nóminas de atrasos de 1801 y 1902 por el Ne
gociado de Contabilidad, en los primeros dias 
de este mes comenzarán á expedirse los opor
tunos libramientos por la Ordenación para el 
pago de todos los débitos de Tribunales de 
oposiciones del año último. Los correspon
dientes á este año no podrán hacerse efecti
vos hasta el próximo si se les incluye en la 
relación de ejercicios cer rados . 

- < • > • • * » • • • » - < • > 

Sección Ofícial 
DISPOSICIONES RFLATIVAS A INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

INSERTAS EN LA Gaceta DEL DÍA Í0 AL 10 DE 
DE JUNIO DE 1903. 

IHa 3 .—Anuncio .siguiente de la Uiversidad 
de Sevilla: 

Convocando en el término de quince días, á 
partir de este día. á los opositores á la plaza 
de Profesor de Música de la Escuela Normal 
de Maestros de Córdoba. 

Día 31—Real orden que dice así: 
En vista de la reclamación formulada por 

los Profesores de los estudios elementales de 
Comercio del Instituto de Valladolid, D. M¡-
g'uel Marcos Lorenzo y D. Ramón Asensio del 
informe favorable del Rector de la Universi
dad á que dicho establecimiento corresponde, 
y de lo dispuesto en el art . 7." del reglamento 
de Institutos de 29 de Septiembre de 1901, que 
establece la identificación de todos los Cate
dráticos en la entidad Instituto general y téc
nico creada por el Real decreto de 17 de Agos
to del citad? año; 

S. M el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien r e 
solver que los Tribunales de examen y 'de 
grados y reválidas de los Institutos se consti
tuyan indistintivamente con cuantos Catedrá
ticos estén comprendidos en el expresado ar
tículo 7." del reglamento de los mismos, sin 
distinción de enseñanzas, y sujetándose en 
cuanto á grados y reválidas al art . 64 de dicho 
reglamento . 

Día i."—Real decreto relativo al proyecto de 
ley de bases que insertamos en oíro lugar. 

—Real orden siguiente: 
En cumplimiento de sentencia del Tribunal 

de lo Contencioso administrativo, y de acuer
do con lo inform|ido por el Consejo de Estado 
en pleno; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto declarar 
nulos y Sin ningún valor ni fuerza legal la 
Real orden de 29 de Diciembre de 1900, el 
anuncio de la convocatoria hecho por la Sub
secretaría de este Ministerio con la misma 
fecha y el Tribunal nombrado en '.'9 de Octu
bre de 1901, por cuyas disposiciones se deter
minó que se efectuase en el turno de Oposi
ción de Auxiliares la provisión de la cátedra 
de Derecho civil español, común y foral (pri
mero y seg'undo curso) de la Facuhad de De
recho de la Universidad Central, vacante en 
26 de Ag'osto de 1900. 

—Otra que d i c j : 
Anulada por Real orden de esta fecha, dic

tada en cumplimiento de sentencia del Tribu
nal de lo Contencioso administrativo, la Real 
orden de 29 de Diciembre de 19(W, por la que 
se anunció á oposición entre Auxiliares la 
cátedra de Derecho civil español, común y 
foral (primero y ses^undo curso) de la Facul
tad de Derecho de la Universidad Central, va
cante en 26 de Agosto de 1900, y de acuerdo 
con el dictamen del Consejo de Estado en 
pleno: 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto que la 
expresada cátedra se anuncie al turno de opo
sición entre Auxiliares y Catedráticos nume
rarios, que es el turno que le corresponde con 
arreglo á lo dispuesto por el Real decreto de 
27 de Julio de 1900 y por las Reales órdenes de 
21 y 22 de Septiembre leí mismo año. 

—Otra que dice: Vista la instancia que coa 
fecha 3 de Noviembre de 1900 elevó á este 
Mini^te^io D, Gregorio Burón y García, Cate
drático numerario tle Derecho civil de la F a 
cultad de Derecho de la Universidad de Valla
dolid, en solicitud de que se anunciase al tur
no de traslación la cátedra de Derecho civil 
español, común y foral (primero y segundo 
curso), vacante en 26 de Agosto de 1900 en la 
Facultad de Derecho en la Universidad Cen
tral , y de acuerdo con lo preceptuado en el 
Real decreto de 27 de Julio de 1900 y en las 
Reales órdenes de 21 y ISl de Septiembre del 
mismo año; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto desesti
mar lo solicitado, por corresponder la provi
sión de la expresada cátedra al turno de opo-
,sición de Auxiliares y Catedráticos n u m e r a 
rios, con arreglo á lo dispuesto en los citados 
Real decreto y Reales órdenes. 



LA EDUCACIÓN 

-Otra que dice: Accediendo & lo solicitado 
por varios aspirantes á ingreso en la Escuela 
Central de Ingenieros industriales; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner que se prorroguen por este año los efectos 
de la concesión otorgada á dichos aspirantes 
per Real oi^en de 29 de Abril de 1902, en. el 
sentido de que la aprobación obtenida en el 
examen de Aritmética y Geometría en ante
riores convocatorias de la misma Escuela 
sea válida y los dispense de nuevo examen 
^n la del corriente año. 

SUBSECRETARÍA.—Anuncio relativo á las opo-
iliciones & la cátedra de Derecho civil, vacan
te en la Universidad Central. 

Dia2.—TribuHal de oposiciones.—Convocando 
para el dia 16, á los opositores á la cátedra 
íte Clínica Quirúrgica de la Universidad de 
Salamanca. 

Día 3.—Real decreto nombrando Consejero 
de instrucción p'yblica, con deslino á la sec
ción tercera á D. Fernando Santoyo. 

—Otro admitiendo la dimisión al Rector de 
la Universidad de Valencia, y nombrando pa
ra dicho cargo á D. José María Machí. 

—Real orden que dice así: limo Sr.: Vista 
la instancia que, informada por el Director de 
la Escuela Superior de Comercio de esta Cor
te, han elevado á este Ministerio varios alum
nos de dicho establecimiento que empezaron 
sus estudios por el plan de 1887, y en virtud 
de las reglas de adaptación dictadas para ar-
monij^ar aquél con el vigente, establecido por 
el Real decreto de 17 de Agosto de 1901, se 
encuentran actualmente con materias apro
badas del grado superior, sin haber efectuado 
la reválida de Contador de Comercio, 

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien dis
poner que á todos los alumnos de Estudios de 
Comercio que por haber pasado de uno á otro 
plan de enseñanza aprobaron en cursos ante
riores al presente alguna asignatura del gra
do superior, se les admita á examen de las 
restantes materias del profesorado tan luego 
aprueben todas las señaladas para obtener el 
certificado de Contador de Comercio, quedan
do relevados de efectuar la reválida corres
pondiente. 

—Otra que dice: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer que los Rectores recla
men de los Claustros de Profesores, y remi 
tan inmediatamente, los informes y cuestio
narios pedidos por las Reales órdenes de 16 
de Mayo, Gaceta del 17; 6 de Abril, Oaceta del 
7 j 21 de Abril, Gaceta del 23, del corriente 
ano, que basta la fecha no hayan sido envia
dos á este Ministerio. 

—OtrH que dice: S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido resolver que se interprete el ar
ticulo 2.° del Real decreto de 16 de Septiem
bre de 1902, en el sentido de que para tomar 
parte en oposiciones á plazas de Oficiales de 
cuarto grado del Cuerpo facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, no nece
sitan presentar los aspirantes el certificado 
de aptitud ó título de Archivero Bibliotecario 
Arqueólogo, ni el de Licenciado en Filosofía 
y Letras, ni los cíe Licenciado en Literatura 
ó en Ciencias históricas de la Facultad citada, 
bastándoles acreditar que tienen aprobados 
los ejercicios de los grados correspondientes, 
y en sus respectivos casos las asignaturas á 
que aquel texto se refiere, si bien para tomar 
posesión del cargo, cuando obtengan plaza. 

deberán presentar el título académico ó una 
certificación de haber pagado los derechos 
del mismo. 

Dia rf. — Real decreto aprobando el Regla
mento para la Escuela de Ingenieros Indus
triales de Bilbao. 

—Real orden que dice: 
Vacante en la Sección de Historia de la 

Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Sevilla la cátedra de Historia de í?s-
paña, EJad antigua y media, por fallecimien
to de ü. Federico de Castro, que la desempe 
naba; 

8. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner que sea anunciada para su provisión al 
turno de traslación que le corresponde, se
gún lo preceptuado en el Real decreto de 14 
de Febrero de 1902. 

—Otra que dice: 
Vacante en la Facultad de Medicina de la 

Universidad de Granada la cátedra de A na-
tomía descriptiva y Embriología, por falleci
miento en SO de Abril último de D. Pedro Ló-
pez-Peláez y Villegas, que la desempeñaba; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que sea anunciada para su provisión al 
turno de traslación aue le corresponde, según 
lo preceptuado en el Real decreto de 14 de 
Febrero de 1902. 

—Otra que dice: 
limo. Sr : Vacante en la Facultad de Dere

cho de la Universidad de Valencia la cátedra 
de Economía política y Hacienda pública, por 
jubilación de D. Melchor Salva, que la des
empeñaba; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) Sd ha servido dispo
ner que sea anunciada para su provisión al 

turno de traslación que le corresponde, según 
lo preceptuado en el Real decreto de 14 de Fe
brero de 1902. 

—Otra que dice: 
Vacante en la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Santiago la cátedra de Dere
cho administrativo, por haber tomado pose
sión de la de igual asignatura.de la Universi
dad de Valladolid D. Leopoldo Míchelena, que 
la desempeñaba; 

S. M. el Rey (q. D, g.), se ha servido dispo
ner que sea anunciada para su provisión al 
turno de traslación que le corresponde según 

I lo preceptuado en el Real decreto de 14 de 
Febrero de 1902. 

—Otra que dice: 
Vacante en Ja Facultad de Derecho de la 

Universidad de Salamanca la cátedra de De
recho civil español, común y foral (primero y 
segundo cursp), por haber tomado posesión 
de la de ii^uaí asignatura de la Universidad 
de Barcelona D. Guillermo García Valdeca-
sas, que la desempeñaba; 

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido dispo
ner que sea anunciada su provisión al turno 
de traslación que le corresponde, según lo 
preceptuado en el Real decreto de 14 de Fe
brero de 1902. 

UNIVERSIDAD CENTRALÍ—Anunciando & con
curso una plaza de Ayudante gratuito de la 
Sección de Letras y dos de la de Ciencias en 
el Instituto de Ciudad Real; dos de Letras y 
otras dos de la de Ciencias en el de Cuenca, y 
dos de Letras, y otras dos de la de Ciencias 
en el de Guadalajara. 

Imp. y Lit. de J. Corrales, Monserrat, 10, 

Servicios de la Compañía Trasatlántica 

liíNBA DE FILIPINAS 
Trece viajes anuales, saliendo de Barcelona cada cuatro sábados, ó seaii: 3 y 31 Enero, 28 Fe

brero, 28 Marzo, 23 Abril, 23 Mayo, 20 Junio, 18 Julio, 15 Agosto, 12 Septiembre, 10 Octubre, 7 
Noviembre y 5 Diciembre; directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila, 
sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de África, de la India Java, Sumatra, Chi
na, Japón y Australia. 

LINEA DE CUBA Y MÉJICO 
Servicio mensual á Veracruz, saliendo de Bilbao el 16, de Santander el 19 y de Coruna el 20 

de cada mes, directamente para Habana y Veracruz. Combinaciones para el litoral de Cuba, Isla 
de Santo Domingo, Centro América y Norte y Sur del Pacífico. 

LINEA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO 
i Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 26, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30 de cada mes» 

directamente para New-YorK, habana y Veracruz. Comoinaciones para distintos puntos de los 
Estados Unidos y litorales de Cuba. También se admite pasaje para Puerto Plata, con trasbordo 
en Habana. 

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA 
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga y de Cádiz el 15 de cada mea 

dlirectamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico 
Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla.Curaqao, Puerto Cabello y la Guayra, admitiendo pasa
je y carga jiara Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con 
las companlasde navegación del Pacífico, para cnyos puertos admite pasaje y carga con billetes 
y conocimientos directos. Combinación para el litorid de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasa
je para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Ma-
cótis, con trasbordo en Habana. También carga para Maracaibo, Coro, Garúpano Trinidad 
Guanta y Cumaná con trasbordo en Curasao. 

LINEA DE BUENOS AIRES 
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 3, de Valencia el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz él 7 

d i cada mes, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires. 
LINEA DE CANARIAS 

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el 19, y de Cádiz 
el 22 de cada rnes, directamente para Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de la 
Palma y Santa Cruz de Tenerife, regresando por Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona. 

LINEA DE FERNANDO POO 
' Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Cádiz el 30, y asi sucesivamen-

M cada dos meses para Fernando Poo, con escala en Casablanca, Mazapán y otros puercos da 
lacostaoccidentalde África y Golfo de Guinea. ' F «= «»u»i 

LINEA DE TÁNGER 
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes. 
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la 
Compañía da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado en éu dilata
do servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por oa-
saies de ida y vuelta. La empresa puede asegurar las mercancías en sus buques. 

Aviso importante . -La Compañía previene á los señores comerciantes, agricultores é indus
triales, que recibirá y encaminará 4 los destinos que los mismos designen, las muestras v notas 
de precios, que con este objeto se le entreguen, tísta Compañía admite carga y expide pasajes 
para todos los puertos del mundo, servidos oor líneas regulares. o*H'"« pasajes 

ti 
(Ó 
iH 

ü 

hl 

(4 o 

o 

§-

« 
m o 

i C 

I 
U) 

^ 

1 

co 

I 
I 
« c •e • 

s « 
I • 
tu *^ 

i 
•0 

m 

I 
I 
4 

a 

co 

^ 6 

Q I 

Ba-i Y 

s co 
• • 09 
ee 
> 
b 
<a 

69 
t< 
z K 
B! 
H 
e 
AS 
O 

«5 

6. 

IxJ 
Q 

O 
Q 
Z 
< 

ce I 
ÜJ 

co 
O) 
00 

<x> 
u 

x> 
S «o £ o^ 

Q oq 
<X> t^-i 

^ !>. 
a l o 
09 

I ^ g « 
3 i/a 

0} 

'•a m 

Q -̂  

ce 
o. 

i 

I a 
5 CO 

p, * " 

I ra 
« O 
1 ro 
s 10 

3 

4) 

I 
ns 
o 

'S H 

kS s 

c; EEI 

"3 O 

^ á 

t « 

i 
p 

I 

I3ISF03SriBlL.B 

LOS UNIVERSITARIOS 
(Novela de tipos y costumbres académicas en 1898) 

COMPUESTA POR EL 

De venta en la Adminí>tración de este periódico al precio de 3 pese tas ejemplar. ] 
Los suscriptores qne se hallen al corriente en sus pagos, pueden adquirirlos por l |SP , 

pesetas . 

Invitación para participar á la próxima 

GRAN IiOTERIfl DE DlHEKO 
La Lotería de dinero, bien importante, autorizada por el Alto Gobierno de Hamburgo 

y garantizada por la hacienda pública del Katado, contiene 115.000 billetes, de los cualeí 
6S.756 deben obtener premios inclusive 8 premios extraordinarios. 

Todo el capital incIuso^59.245 billetes gratuitos Importa 

«OS 11,306.390 • ' = - Pesetas 19,000,000 
La instalación favorable de esta lotería está arreglada de tal manera, que todos los 

arriba indicados 55.755 premios, incluso 8 premios extraordinarios, bailarán seguramente 
üM decisión en 7 clases sucesi vas. 

Bl premio mayor en caso más fortuito de la primera clase pueda importar Mareos 
50.000, el de la segunda 55.000, af ciende en la tercera á 60.000, en la cuarta á 70.000, en la 
quinta á 80.000, en la sexta á 90.000 y en V\ séptima clase pueda en caso más feliz even-
tualmenleimportar 600.000, especialmente 300.000,200.000,100.000 Marcos etc. 

LA CASA INFRASCRITA invita por la pre
sente á interesarse en esta gran lotería de dinero. 
Las personas qne nos envían sus pedidos se servi
rán añadir á la vez los respectivos importes en 
billetes de Banco ó sellos de correo, remitiéndo
noslos por Vnlores declarados, ó en libranzas de 
Giros Mutuos sobre Madrid ó Barcelona, exten
didas á nuestra orden ó en letras de cambio fAoii 
á cobrar, por certificado. 

Para el sorteo de la primera clase cuesta: 

600.000 
M a r c o s ó aproximadamente 
PESETAS 1 .000 .000 

como premio mayor peden ga
narse en caso más feliz en la 
nueva gran Lotería de dinero 
garantizada por el Estado de 
Hambnrgo. 

Especialmente: 
1 Premio á M, 300.000 
1 Premio á M. 200.000 
1 Premio á M. 100.000 
1 Premio á M. 80 .000 
a Premios á M. 60 .000 
a Premios á M, 50 .000 
3 Premios á Af. 4 0 0 0 0 
1 Premio áAf. '35 .000 
5 Premios á M. 80.000 
5 Premios á M. ao.OOO 
2 Premios á M. 15.000 

16 Premios á M. 10.000 
5 5 Píemins á M. 5 .000 

103 Premios á M. 3 .000 
155 Premios á M. 8 .000 
616 Premios á M. 1.000 

14 P r e m i o s a Jf. 500 
102a Premios á M. 4 0 0 

33788 Premios á M. 169 
19970 Premios á Jf. Wü, 200, 

150, 144, 111.100, 78, 45, 21. 

n 

I 
1 ::illete original, entero: Pesetas 10 
1 Billete original, medio: Pesetas 5 
DI precio délos billetes de las clases siguientes 

como también la instalación de todos los premios 
y las fechas de los sorteos, en fin todos los porme
nores se verá del prospecto oficial. 

Cada persona recibe los billetes originales di-
rectanlente, que se hallan provistos de las armas 
del Estado, como también el prospecto oftcial. 
Verificado el sorteo, se envía á todo interesado la 
lista oficial de los números agraciados, provista 
de las armas del Estado. El i»ego de los premios 
ee verifica según las disposiciones indicadas en 
el prospecto y bajo garantía del Estado. En caso 
que el contenido del prospecto no convenga á los 
interesados, los billetes podrán devolvérsenos, 
pepo siempre antes del sorteo y el importe remi-
tídonos oerá restituido. Los pedidos deben remi
tírsenos directamente lo. más pi-onto posible, 
pero siempre antes del 

18 DE JDNIO DE 1903 

VALENÍÍÍÍ y COMPM(A 
HAMBURGO (Alemania)] 

Para orientarse se envía gratis y franco el prospecto oficial a qnien lo pida 


